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El Consejero/a de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. Dª Txomin González Martínez, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre si ¿tiene intención el Departamento de Salud y/o el Consejero de Salud de presentar el Plan de Funcionamiento de la Atención Continuada y Urgente para Navarra, y en qué plazo? ¿Si no tiene intención de presentar el Plan de Funcionamiento de la Atención Continuada y Urgente para Navarra, en qué plazo se va a reabrir el Punto de Atención Continuada de Olite/Erriberri? ¿Tiene previsto el Consejero de Salud modificar o suprimir otros Puntos de Atención Continuada de Navarra, en que zonas básicas de salud y en qué plazo? ¿Si el modelo de Atención Continuada y Urgente de Navarra no se modifica, en base a que motivos se justifican los cambios de la atención y los posibles cierres? (11-25-PES-00165) se informa que:
El Departamento de Salud ha elaborado una propuesta de Reforma de la Atención Urgente y Continuada de Navarra de la que se está ultimando los aspectos técnicos y administrativos previos a su proceso de publicación y participación. 

La propuesta de reforma de la Atención Continuada y Urgente es un proyecto que propone el Departamento de Salud como gestor de la sanidad pública en Navarra con el objetivo de garantizar la asistencia y hacerlo con base en la equidad territorial y la accesibilidad; además de favorecer la sostenibilidad del sistema sanitario público. En un contexto de carencia de profesionales que se prevé se agrave en los próximos años, se hace preciso optimizar a los mismos reorientándolos desde puntos con escasa actividad en horario nocturno hacia plazas en horario de mañana que actualmente no están cubiertas o a otros puntos de atención continuada que precisan de un refuerzo al haberse incrementado la actividad de urgencias.
Por tratarse de una propuesta que conlleva cambios legislativos, el proceso de participación contemplado incluye reuniones y presentaciones a todos los agentes afectados: profesionales (directores de zonas básica de salud, mesa sectorial, Consejo de Salud, grupos parlamentarios, Federación de Municipios y Concejos, Comisión Foral de Régimen Local y proceso de exposición pública mediante el Portal de Transparencia) antes de comenzar su tramitación parlamentaria.

Para elaborar la propuesta de reforma de la atención continuada y urgente de Navarra se han estudiado las siguientes variables de cada uno de los puntos de atención continuada susceptibles de ser modificados, de acuerdo a criterios técnicos y objetivos: 

· Municipios: Población que abarca cada Punto de Atención Continuada (PAC), medido en número de personas con TIS (Tarjeta individual sanitaria) a enero de 2025. 

· Modelo organizativo actual: Profesionales que trabajan en cada centro en los equipos de Atención Primaria y en los equipos SUR y en qué jornada. 

· Actividad asistencial: número de atenciones de media en cada PAC en los diferentes tramos horarios (mañana, tarde y noche) en los años 2023 y 2024. 

· Propuesta 2025: Propuesta de nuevo modelo organizativo e isocronas desde cada municipio al PAC/SNU/SUE que correspondería al aplicarse esta reforma y actividad en cada PAC/SNU/SUE en el que se centralizará la atención de aplicarse alguna reforma. 

· Isocronas: Tiempo entre un recurso sanitario (PAC, hospital, ambulancia, etc.) y cada una de las TIS registradas en Navarra (de acuerdo a un estudio elaborado por Tracasa a petición del Departamento de Salud). 
· Ambulancias: Dotación de ambulancias que prestan servicio en cada zona.  
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.


Pamplona 12 de mayo de 2025
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
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